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Derecho de transformación. Compilaciones.

PAÍS U ORGANIZACIÓN: España

ORGANISMO: Tribunal Supremo

FECHA: 24-6-1965

JURISDICCIÓN: Judicial (Civil)

FUENTE: MOLAS VALVERDE, J.: “Normas procesales de especialización en Propiedad 
Intelectual”. Ed. Nauta, S.A. Barcelona, 1968, p. 261.

SUMARIO:
“La Ley de Propiedad Intelectual concede al autor, o sea al que tiene la paternidad de las obras 
y a sus herederos, un amplio derecho a hacer una colección de todas sus obras o de varias de 
ellas y a publicarlas, aunque las hubiera enajenado parcialmente”.


